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Resolución Directoral 

Santa Anta, 25 de Octubre de 20'7 

VISTO: 

E! Exoedierte N° 17MP-'2922-80. sobre Recurso de Apelación de a servidora Lourdes VASQUEZ 
RUIZ, interpuesta contra la Resc'ución Adninistmtiva N°  151-0P-HHV.2016: 

CONSIDERANDO: 

Que. cor forme lo señalado en el Articu'o 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27t44 - Ley 
del Procecimiemo Admiristrallvo General, e' Recurso de Apelación se interpondrá cuando la 
mougnaodn se sustente en diferente interpretación de las amebas producidas o cundo se trate de 

cuestiones de pum derecho debiendo dirigirse a la misma autor dad que expidió el acto cita se 
impugna oara que eleve lo actuado al Suoerior Jerárquico; 

Que, a través de la Resoluoón Administrativa N° 151.0P•H1-1V-2016, se resuelve declarar 
Procedente la solicitud de pago por Boni( bación de 25 años de Servicio en mérito al Articulo 54° 
inciso a) del Decreto Legislativo N° 276 y a Memorando N° 007-EliFIDP-OP-HHV.2015. de Mona 
17 de marzo del 2015, de la Cordlradora de' Equipo de rebajo de Remuneraciones. Presupuesto, 
Beneficios y Pensiones de la Oficina de Persona; 

Que, mediante la Notificación. N' 83-0P-HHV-2016 de fecha 12 de mayo cel 2015, la ser' dora fue 
rctficada de la Resolución Aorninistradva N° 151-0P-HHV-2016. segCn el cargo de recepciór 
adjunto; 

Que, con fecha 14 de setiembre del 2317, la rectrente interpone Recurso de Ace acidn contra a 
acotada Resolucidn Admirisaalva, solicitando cue el Superior Jerárquico revoque la Resolución 
Apelada y saciare fundada M misma: 

Que evaluado el recurso irtapuesto, se verifica el cump invente de los requisitos establecidos por 
...91/980 	'cs Artíci.los 122°. 216 21. 218° y 21r del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del 

tya./LIGI,fe«.. _s. Procedimiento Adninistratvo Genwal advirtiéndose que ha sdc Interpuesto ciento del tanino de 
1.17  4.411' W cu ince 	dlas hábiles' asimismo se sustenta en cuestones de yo derecho sderriS cuentan r.A 	 . 	• 	• 	 P 

Ists con firma de letrado por lo que merecer un pronunciamiento sobe el toroc de.  asunto matera de 
‘•:* elrrPignEiCión; 
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302-DG/ Hl-IV-2017 

Resolución Directoral 

Santa Arita, 25 da Octuore de 20'7 

Que, a n'aves del Informe N' 125-BYP-P-HHV-2C17  ca fecha 25 de setiembre cal 2017, del Equipo 
de Trabajo de Beneficios y Pens unes de a Oficina de Persona , señaia os preceptos legales de a 
disposición de Oído Circular N" 108.2014-03GRI-UMINSA ce' Ministerio de Salud, mediante a 
cJal dispone los conceptos re-nurerativos de los servidores comprendidos en el Decreto Legisla:in 

276: 

Que, a través de Informe N' 528-0AJ-HHV-2017. de faena 16 de octubre del 2017, de la Oficina de 
Asesoría Judcica opina devenir en IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación incoado contra la 
Resoluc ón Administrativa N° 151.0P-HI-V-201  6; dándose por agotada la Via Acministrative; 

En uso de las facultadas conferidas por el Articulo 11: iriso c) del Reglamento de Organización y 
Punciones del Hospital 'Ker.-nido Vaid zen aprobado por Resolución :vtinisterial N° 797-2033- 

sivDryi y contando con s visad ón de ;a Oficina de Asesc-la Jurid ca; 

S2 RESUELVE: 

Artículo 1".-  Declarar IMPROCEDENTE por extemporáneo, el Recurso de Apelación Interpuesto 
por la servidora Lourdes VASQUEZ RUIZ, contra la Resolución Administrativa N' 151-0P-HinV-
2016 g-10 resu ase dee arar procedente la solicitud ce pago por Bonificad:o:1U 25 años da Sentid 2: 

por los motivos expuestos en la parte corsiderativa de la preserte Resolución. 

Ad-ficulo 2°.-  Dar cor Agotada la Via Administrativa de conformidad cor lo dispuesto por a ArticJio 
226.1" cel Texto Único Ordenado oe a Ley N° 27424 - Ley del Procedimiento Acministrativo 
Genera . 

Articulo 3°  - Notificar a la servidora le Resolución Direttoral an el domicllo consignaco en el 
axorcio del recurso cresertado 

Articulo r.-  Disponer a ta Of tina ce Estadistca e :1-formai:ce, le pJblicación de la orasen:e 
Resolución en 'S pagina Web de Hosp ta 

Regatrase, Comuníquese y A•chives°, 
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